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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE BiENESTAR SOCiAL Y SANiDAD

Dirección general de Sanidad y Consumo

1165.- RECTiFiCACióN ERROR DE ANuNCiO PuBLiCADO EN EL BOME N.º 5234  
DE FECHA 15 DE MAYO DE 2015, RELATivO A NOTiFiCACióN DE D. CARLOS 
GARCíA FERRE.

Habiéndose observado error en la notificación efectuada a D. CARLOS gARCíA 
FERRE, publicada en el BOME número 5234, de fecha 15 de mayo de 2015, por la 
presente se ruega se proceda a la oportuna rectificación del mencionado anuncio, en el 
sentido siguiente:

Donde dice “No habiéndose podido notificar al interesado, por los procedimientos 
usuales, la Propuesta de Resolución”

Debe decir “No habiéndose podido notificar al interesado, por los procedimientos 
usuales, el Acuerdo de iniciación”

Melilla, 15 de mayo de 2015. 
La Directora General de Sanidad y Consumo, 
Natalia Martínez Ladaga


